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DESCRIPClÓNDE LA OBRA: 'CONSTRUCOON y EQUIPAMIENTO DE CASA DE QR.TURA DE lA I.QC&!!DAD DE
TELOlAC PUERTO,MUNIOPlD DETELOlAC PUERTO,TUC.' CONTRATO: ~4

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA

Contrato de obra púbrtea a base de precios unitarios y tj@mpodetenninado que celebran por una parte el Municipio de
TElCHACPUERTO.Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder
Munk:lpa~ representado en este acto por su Presidente Municipal ING. lOSE HUMSfRTO MARRUFORAMIREZy el
secretario Municipal. C. ISMAEL CERVANTES VÁZQUEZ cargos que por ser públkos no es necesario acreditar, a quienes
en lo sucesivo se les denominara "El Municipio'" V por la otra parte: MANUEl. ANTONIO NARVAEZ VARGAS Al que se
denominara "El Contratista", Deconformidad con lasd~radones Vdál1SWas siCuientes:

DEaARAOONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.l..AI Presidente Municipa~ como órgano ejecutivo V polftico del Avuntam~nto. le COfTe>ponde: Susoibir
conjuntamente con el 5eaetario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y rontratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y Ja eficaz prestación de los servicios púbflC05.

1.2.- Que el costo total de los tra~lQ5 será financJadocon recursos provenientes de:

Proarama de apoyo a la infraestructura tultulCIl de 105estado (PAlCE)V de las aportaciones del municipio provenientes
ASM R33 Y D£ FONDOS DE PARTICPAOONES MUNIOPAL£S Da EJERaOO FISCAL 2014. las cuales de acuerdo a la
normatMdac! visente 5~ránadministrados V ejercidos por el g~rno municipal.

11.Desaibir la fuente de recursos que corresponda

Ll.- TIMe su domicilio pilA efKtos d@~ COIJbiltOen el ~ Municipal de TBOIAC PUERTO silu;Jdo en calle 21 No.
S/N JI: 20y 22,.Centro Tek:hac Pumo de este Munic:iI*J.

U.- EJprocedimiento del presente contrato se realizó a través de:

IMnTAOOIV A aJANDOMENOS TRfS l'fRSC:M&4$.

15.- Será elldushlamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).• La elaboración y entrega a 'El Contratista. del proyecto general y los planos de la obra.

2.• "'ElContratista" declara que:

oflclal, aeta de nadmiento y Curp manifestando. bajo protesta de decir
asni~s enformaalguna.
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DESCRlPCIÓN DE lA OBRA: "CDNS1IlUCClON y EQUIPAMIENTO DE CASA D£ aJl.1URA DE lA LOCAUOAO DE
m.otAC PUERTO, MUNIOPIO DE ffiOlAC PUERTO, YUC.' alNTRATO: M1l'-831l183979-11f/2m4

2.3.- Tiene su domicilio en el prEdio marcado con el número 255 de la eaUe 52d1!1 Fraa:ionamiento del sur .•de la Iocaldad
de MERlOA. municipio de MERIDA,. Estado ~ YUCATÁN.

2.4.~ Ttene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas V dispone de la organización V
elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relatNos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y 105 requisitas que establ&en la ley de Obras Públicas y servicios Relacionados
CDIlIlasMi5ma5 Y9.l1tef;:I¡¡¡.aeuto, en ••.• para liJ••••••1Ib••tlció •• y _oclón de obras públicas, así como las normas de
anstnactión VWentes; el pro,ecto ejecutivo; las espedfiuidunes de la obra, el programa de trabajo, los montos
~ dI!riw3das del mismo; el caláltco de COlw::epIDsen ~.se consignan los precios unitarios y las cantidades de
tnba;o..9leamo~det*Iarnente fi¡lllados •••. iaspill'tes,. fonnan parte integral de este contrato;

2.6..-I8~rH:edatnenleelsiüo. "~objdo*estecontrato a fin de considerar todos los factores que
~wieneol en su ejecuci6n;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
preristos en los artk:ulos: S1 Ley de Obras Públicas y servidos Relacionados con las Mismas; y el 94 de la ley de Gobierno
de 105Municipios del Estado de Yucatir\.

2.8.- se anexan a este contrato COPiade todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El
Contratista" para que formen parte íntegral del mÍSmo.

3.~Ambas partes declaran:

3.L- se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la ley de Obra
PUblica y Servrios Relacionados con las Mismas Ysu Regtamento en vigor;

3.2.-la bitácora forma parte de los mt:rumenros que vinadian a las part.es en 516 dell!thos YoNicacOleS concertados. ea
este contrato 'f ser.Iiel instrumento que pennil:a a la ConIaduria Mayor de Haóea da •• ti. Con&reso del Esgdo rfo iI b
Secretariia de la Contraloria General del Estado. sesUn corresponda, verifICar los av<mces y ntOlMcado ••es de la ejecución
de ~ obfa, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo po,- el cual dicha bito\cora forma parte intt!!J3ldP
este contrato.

Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al Inicio de los trabajos objeto de
este contrato.

Al la bitácora se llevara de manera electrónica;

l 0087 ~ I
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CLAUSULAS

P1i•• oera.- Objeto del contrato.- '"El Muniápkr encomienda a "'El Contratista. veste se obliga 3 realizar para "El
Municipio ••.•hasta su total terminad6n,. de conformidad con fas normas de construcción. especificaciones de obra,
prored:o. e:at411ogod@conceptos de trabajo, precios unitarios. prngrama y presupuesto que forman parte integrante de
~ contr.1to. una obra consistente en; .CONSTRUCDON y EQUIPAMIENTO DE CASA DE CULTURA DE LA LOCALIDAD D£
1B.OIAC PUERTO. MUNICIPIO DE1nOtAC PUERTO; lOe.-.

Sepn:Ia.~ Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $1, 629,053.64

~ lIlalON 5B5OENIDS VIIWJNIEVE •••• ONCIJfNTA Y11tESPESOS 64/100 M.N.) Más la cantidad de $ 260,648.58
(DOSCIENTosSESENTAMIl sasaonos OJARENTAy ootO P£5OS58/100 MoH.) Que corresponde al importe del

impuesto al valor ~ hacen un total de $1. 819.702.ZZ (UN MtUON OCHOCENTOS OOt£NTA V MJEVE M"

Sl1ECI9ITOS DOS PESOS l2/UJO M.N.I

Tenera.- PIuo de ejecud6n.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato seni de 1SOdias nahnJes por
k) que -a Contratista'" se obIp a iniciar las oIxas objeto de este contrato el día 16 del mes de Diciembre del año 2014 y
a conduírlas a mas tardar el dia 14 del mes de Mayo del ai\o 2015 de conformidad con ef programa de obra que fonna
parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.~ "'ElMun;opio" se obliga a t.,ner la disponibt1klad legal Ymatl!'rial del hJgar I!n
qlH! deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inido de los trabajos ~ en 'a
~Ia Tercera de este contrato.

Quirda.- Antidpos.- -El ~ otorgará un treinta pclf"dento del costo global presaplII!Stado en 4!1present., CXlllbato
para que "'El Contratista •. realice: en el sitio de los trabajos 'a construa:ión 42 sus oftdnas. aIrnar;enes. .bocfowas e
instaladone5 Y.en su caso. el traslado de rn.¡,quinaria Yequipo de constnJcd6n asJ awno ellniciD 42105 trabíljos.liII compra
de materiales de construtd6n,. la adquIsici6n de equipo permanentemente en $Ucaso y dl!mas imumos...

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con caQl:Oa cada una de las estimadones por
trabajos ejecutados que se fonnulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estImación. En caso de
que al termino del ejercicio presupuestar no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente
deberá ser devuelto por "'El Contratista'" a la Tesoreria del Municlpio mediante cheque certificado o de caja, en la
inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devueh:o dentro de un plazo de 10 (diez) dlas naturales
posteñores al cierre del ejercido presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para
garantizar la COI'rnCta tnversi6n dI!I anticipo y su tot:at amort.izad6n o la devolución del mismo, en su caso.
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mayar a W!'inJ:edias natut4lles, con:tados a partit de la fecha en que hayan sido autDriladu por la 115idencia •. obQ,,-o
Municipid'. fecha que se hará constar~ la bitácora yen bs propias estimaciones; para tarefecto:

a).- -El Contratista- debeni entregar a la residencia de obra de -El Municipio" la estimación acompai'lada de la
documentadón que acredite cada concepto (resumen de estimadón, números generadores, notas de bitácora, reporte
fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio anárlSis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimadón) dentro de bs seis d'IaShábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de
"S Municipio., para realizar la revisión y autorización tatal de las estirnationes, contará con un plazo no mayor a diez días
naturales siguientes, transcunido dicho plazo. la estimación se dar.i por autoriz.ada.

b) .• En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho piazo.
éstas se Il!solverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipjo" se
reserva expresamente el derecho de redamar portrabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si"EI Contratista .•estuviere inconforme con las estimadones. tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a partir de la fecha
en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista"
no efectúa reclamación alguna" se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y
penier.í su derecho a utterior redamación.

e).-Ellugar de pago ser.i en las ofidnas de el H. ayuntamiento de Telchac puerto, Yucatán ubicado en la calle 21 s/n x 20 V
22 centro. En caso de que '"ElContr.Jtista" haya reobido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades p¡l8'adas
en exceso mas los intereses CXWTespc:lNfJentesconforme a una tasa que será i8'uala la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre
las cantídades pagadas en exceso y se computarán por d(as naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se

--. pongan efectivamente las cantidades a d"lSposiciónde "El Muntclplo'".

De las estimaciones que se le cubran al contratista, se le descontará el 0.005" (CINCOAl MIllAR) del importe de cada
estimación, para cumplir con lo dispuesto por el artículo 191 de la ley Federal de Derechos en vlRor, por concepto de
df!1'f!Chosde inspección, vigilancia y control de obras y servidos que realiza la Secretaria de la Fundón PUblica, según lo
estabfece el artkulo 37, fracción VIII,de la ley Orgánica de la Administración Pública Federal, As! como también se le
descontara el 3% del importe de cada estimación por concepto de supervisión externa.

SéptIrna.-r ••nza de aunplimiento del contrato.- '"ElContratista'", a fin de garantizar el fiel y exacto wmpUmiento de todas
Y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a '"'ElMLricipio". dentro de los quince días
naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -a Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de
fianza por el va~ del 10 " (diez ~~ de' importe total.~!contrato otorgada por Institución afianzadc:n
-, ••••~y_~~a_do"EJMun~ ;;-.,-<"
B contr.rto ,¡~.~eflefecto mientras "8~'._.~entregue la ~.: .. Ic'.~ la institudón afianzadora convenga

,.~~-., . :(u. • '~:.,;:.>f"Jf',-1. ,en ~ ~~~~ , . \0 Nt/ol'''?'~: • '. ~

.~E .'J.;"ll\;(;.'" . AY NT••••MIENTO
:<X;~~:~t!._ , r;: RO MUMC/?Al
HAC"Uf.1<,; .,2Q 12 • 2015
"tlf' ••.rt.~ ?:~ . T€LCHAC ?'JERTO.
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DESCRIPOON DE LAOBRA: "CDNSTRUCODN y EQUIPAMIENTO DE CASA DE QJllUllA DE lA lQCA'!DJII) DE
TELOlAC PUERTO, MUNIOPIO DETELCHACPUERTO, YUc." CDNTRATO: MTP-lB1lI8391!I-MfI2l

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el CDlltrabr;

b).-Que en taso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de: los trabajos a que se refiere! la fianza. o
exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o ~pera;

e).• Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artícuJos 9S y 118 de la ley ~l de
Fianzas en vigor.

Esta garantla subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal
de 'os trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en
áK:hos trabajos, de los vicios ocultos y de cualqui@rotra responsilbilidad en que hubiere incurrido "B Contratista-, en los
tkminos señalados en este contrato y en la legislación aplicable V solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de-a Municipio'".

Octava.- Rann de prantl'a del antfdpo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "ElContratista" dentro de los
15 (quince) días natural~ siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el
importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada V comprobada
soI\Iencia. a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso. "El Municipio'" lo notifteará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

llIcNena.- Ajuste mstos.-las partes awefdan la revisJOnYajuste de costos. de los trabajos aun no ejecutados conforme al
PftCIm pa 1""CIo. CIMIIdo •••••• o.a. •••••••ASno p•••••istb en el contrato, que se~ promovida por "El Municipio"', a
'54'IIritwdesaita de ""Bea.alista

M

laque ~d!ber;I,.,""CW1lal de ~ documentación comprobatoria neusaria dentro de
•• plazo •••• no e:u:edei<i de 20 (wiRte) dias ~ si;:t*sces a la fecha de publicación de los relativos de precios
apIraNes al ¡¡juste decoslos que se SDIdte;"'EI Municipio'". drdro df! los veinte días hábiles siguientes. resolverá sobre la...-..•..•.,,-
Elajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
tepreS4!nlen al menos el ochenta por ~ del importe total del faltante pactado en el presente contrato;

<I;;'~'t111.- En ~ caso de trabajos con insu . " inadas. el ajuste respectivo '(ti"'" alá con la actualización de costos de los. .'iJ.'~ .,. \rrnsmos ..;f.\' ' ,,1 !
~.L~ H AYUNTAMIENTC?, " t~ ~.,
, ...,.,...,.. • I lC1P...... ~.Jioó -f>

l.ail~'~lajustede~ Ilosiguiente: ~U 'I:J' •• ~
"<:.,.c:¡.; ••• ", •. , • ERTO.. NV.','fENTO

K. VUN"'~V'"."..••: T N - " ..~.... Et:!O. "'~CID_',
.n~~lI.";"'v. ~ .'1' 12. ''''#PflE'. '"\\' HAC

';:",!.:(. YlJ¡'-" ~c.~ . ¡l. .'
H. ..•
iJ1YuIJTAJ,ji_
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aJ.-Se calcularán 15 partir de la fecha del inCTem~ntoo decremento en los costos. los nsumos. fespedD de 1m tQbajos
pendientes de ejecutar, o en caso di! existir atraso no imputable al contratlsta, respecta él ra reprogramacfón que se
hubiere convenido.

Cuando el atraso sea imputable al contratista, proceder.i el ajuste de costos E'l(dusivamentepara los trabajos pendientes
de ejecutar.

Para efectos de la I'@Vjsl6n V ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiCiones.

b).-los incrementos o decrementos en el costo de Josinstmos. ser.ín calculados con base en ellndice Nacionalde Precios
al Consumidor que deRonTline el Banco de México;
Cuando los lndices que requien '-Elcontratista Y "El Munidpio-. no se encuentren dentro de la publicadospor el Bancode
Méxko; ea Municlpio*procede~ a c.akularlos confonne él Jos precios que investigue, utilizando los lineamientos y
~ que expm lamultidtada;

c).-Losprecios Of'i8ínalmentepactados en el contrato. permanecerán hasta la terminación de los trabajos. Elajuste se
apicará a Joscostos directos conservando com.tantes los PQK:ef\tajesde los indirKtos y la utilidad origInalesdurante todo
et ejerdcio del contrato;

d}A.a fonnalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenioalguno.

Okima.- Recepción de tos:trabajos._ '"'8Municipio" recibirá los trabajos. objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido rearlZadosde acuerdo a las especmcaciones tol'lYenKtasY' demi\s
estipuladones del contrato.

Para tDf efecto, -a Cool:r3tkta••noti6c:arápor escrito a '"'ElMlmidpio" la conduslón de los trabajos adjuntando el finiquito
de obra (concentrado de estimationes); eJ Municipio"vemlCilrá dentro de cinco dias Mbiles siguientes, la condusión de
los mismos en Jos términos de contrato. Al finalizar la ~n. en un plazo de diez d'1aShábile$,."El Municipio"
pnxedt!,j a su recepción fisjca, mediante el levantamiento del ada correspondiente. TransoJrrido dicho plazo, sin que
acuna lo anteriorse tendrán por aceptados m trabajos,.bajo la responsabilidad de '"'ElMunicipio".

Independientemente de lo anterior, -a Municipio- efec:tuad R!CePCionesparciales de trabajos en los casos que a
conmuadón se detallan. Siempn!Y cuando se satisfagan les requisitos que se seftalan:

a}.- Cuando "ElMunklpio" determine suspender los trabajos y /o ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a ~EI
Contr.Jtista. el importe de los trabajos ejecutados.
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d).- Cuando "'El M~ rescinda el contr.ItO en los trnn¡¡1lOSde la dálJSl.l&¡deána sexta.-Ia recepción p;miaI ~ a
juicio de -eMunicipio'" quien r-quidará el importe de los trabajos que decida reclbrr.

e) .• Cuando la autoridad judici;¡¡ldedare resóndído el mnlnIto. en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
ju<lcial

En todos los casos de rec:epdón parcial, exceptuando el Inciso el. se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(trñlta) hábiles contados a partir ~ la fl!cha de verifica66n que de su terminación haga '"'ElMunicipio-. levantando el
acta de entrega recepción respKtiva formulando la estimadón mrrespondiente.

Si al recibirse Jos trabajos Y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas. para con "El Municipio. y a C3IIO de -El Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán
efectivas las garantías otorgadas por"El Contratista •.

Décima primera .• Supervisión de los trabajos.. '"'ElMunicipio., a través de los representantes Que para tal efecto designe.
tendrá el derecho de sUJ)@rvisaren todo tiempo k>s tmbajos objeto del presente contrato y dar a "'EIContratista", por
esaito, las Instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, asi como las
modificaciones que, en su caso, ordene "'EIMunicipio".

Es facultad de "El Municipio-, a tra ..••@sde sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos va sea en el sitio de estos o en los lueares de adqulsk;ión o fabricación.

Por su parte, -El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la Iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecudón, a un representante, quien deberci acreditar cédula profesooal,
expeñencia y capacidad ~ para el tipo de obr.I a efl!ctuar, conocer el proyecto, las normas V las especificaciones y
estar (acuftado para ejecuta,. Jos trabajos objeto del contrato. asl como para aceptar u objetar, dentro del plazo
estableddo anteriormente, las estimaciones de trabajo o!iquüatiooes que se formulen ven general para actuar a nombre
y por cuenta de -a Contr.rtista'". PlWiamente a su intenoención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio",
quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar re¡istrado en la bitácora correspondiente asl como
la firma de dicho representante..

En cualquier momento, por razones que a su JUICIO lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista"" y este se obflga a designar a otra persona que reuna los requisitos sel\alados.

se le descontara e13% del monto de la obra para'" contratación de supe •.•••isión extema que el municipio designara.
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Décima se¡unda.- ReIadones de "'ElCoiltlatista"' con sus trilIbajacloru.~ "El Contratista", como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el unico responsable de las obligadones
derivadas de las disposidones Iega'es - ..- ordenamientos en m+a de tra,LWoV de seguridad social. "ElContratista"
convie~ lo mismo,@nrespoóolf':,.,.,........Slasredamationescfuesus.espresentasenensucontraoen
a:Jnt$:~ Municipio- en re "Jo trabajos del contrato Y ~ ' ~,: bolsar a "El Muni ¡pie" cualquier
ca~fJíé.este,$e hubiere visto obfi ~~ár:bnr este cunee .,~'~.I'

p.M1(".' •• ' f'l,f'.' ~ \¡">,~
¡-\ p..'(\~1~_~...",\\.,\ ,/> ,.p."O~15""""~::~:\-.' AY .'fO
\' r.~ 7!"..::~:, =':.0,,\'2.pÜEp,<O, ~ 1 O '~)

r-;.v'" _t':t..l6.C_t~"'!o:........ G
•...•..~ ~;rJ>.'.. ",-4~ C'~ •. ~ ~ 'Tv---- ~

H'D~~~~fIe13
OBRAs PÚD!.!CAS

~'e,E~~~~



H. AYUNTAMIENTO DE TELCHAC PUERTO, YUCATÁN
2012-2015

-MIo de promoción turistio;;a al. Tdd-:.Puerto. ~ yTr.mquilidad"

DESCRIPCIÓN DE LAOBRA: "CONSTllUCClON Y EQUIPAMIENTO DE CASA DE aJl.1UItA DE LALO«IIDAD DE
TB.CHAC PUERTO, MUNICJPIO DEmOlAC PUERTO, Y\JC." CONTRATO: ~

- -..-- de "O Co,,~.tis"-.-'8 eoo"'!is"- _ el de la Oje<uóón de'"
trabajos. Cuando estos no Sf"hayan reafizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato Vsus anexos o conforme a ras
órdenes de -a Municipio" dadas por escrito, @ste ortIPNra su ~radón o reposición inmediata, con los trabajos
adiOonaIe:s que resuften l'le<ESafios.mismos que har.í por su cuenta -n Contratista" sin que tefWa derecho a retn1:lución
adicional alguna por ello. En este caso "B Munidpio", silo estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial
de los tlClbajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para amplia, el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrcrto.

~
Si -a Contra1:ista" realiza trabajos por mayor valor dellndk:ado. independientemente de la responsabilidad en que íncurra
por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a nrlamar pago alguno por ellos.

-a Contratista" debed sujetarse a bXIos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, control ambiental. seguridad y uso de la vía pliblica Ya las disposiciones. que con base en aquellos, haya
establecido "B Municipio" par.ala ejecud6n de sus trabajos.

"El Contratista" será responsal)¡e de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de
la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por InobselVanda de las instrucciones dadas
por escrito por-El Municipio" o porviolatión a las leyes Yreglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tr.iiImites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, penni50S,
hcendas y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Dédma aaartI.- sandones por lnalr'rlpllmlento del programa.~ "EJMunicipio" tendrá la facultad de verificar si las obras
objeto de este contrato se están ejecutando por '"El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para kJ cual "El
Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparadórl resulta que el
avance es meno.-que lo que debió realizarse, "'ElMunidpicr sancionará a "El Contntista" en los siguientes ténnlnos:

a).- Retener en total el 5 " (cinco por dento) de la diferencia entre el Importe de los trabajos realmente ejecutados Vel
importe de los que debieron ser RarlZados multiplicado por el número de meses transcWTidos desde la fecha en que se
presente el atraso hasta la revisión,. por-lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de
que Ja retención totaJ sea Ja procedente;

Si" efa::taalse liI mmp¡Maci6n co",esponcierllte al iIIlinD mes "'ElContratista" está en situación de atraso, la cantidad
letetlida se apic;ará amo. PIl!:RJ CDI'M!J'IdonaIpor el rmaso en el cumplimiento de las oblisaciones el cargo de "El
COllbaüsta"';
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b).- Además de la sandón del punro anterior se apticafá. para ef caso de que "ElCoot13tlsta" no concluya los trabajos en la
fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar)
del importe de los trabajos que no se hayan rea6zado en la fecha de tenninación señalada en el programa multiplicada por
el númeiidíaS transc:urñdos dJ!scIé: fecha de tenninaci6n programada hasta el momento en que los trabajos queden
condu' 'bidosasa~"'<'. Municipio". .:>."'""""~

;"~" " ~•..~ .. , .- . 'ir .'¥<~f
Para ~-l:r~ de =J?1T estipuladas no se ~ en wenta las demoras motivadas por caso
~~N;~..oro~": , ,1'0, 1.Ír.aque.aÑkiQ",:;gw.~o",noseaimputablea"EI ntratista".
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OESCRIPClÓNDE lA OBRA:-CONS11lUCCONy EQUIPAMlEHTODECASADEOlllURA DE lA lOCAUDADDE
mCHAC PUERTO,MUNIOPlO DETELCHACPUERTO,YUc." CXlNTRATO:M114l3~

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas autetiounellte. *'ElM~ pock'a opI3r
entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En uso de que -El Municipio" opte por la rescisión del contr.rto. apfic.ará a "El Contrali:sta~ una sandón consistente en un
~centaje del vaJor del contrato que podrá ser. él juicio de -O Municipio", hasta por el monto de las garantlas otorgadas,
en los términos de los articufos t:orr'2Spondientes de la Lev de Obra Pública V Servicios Relacionados con la misma V su
Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de wbrirse pot" trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello. la
fianza otorgada para garantizar et cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Dédma Quinta.. SuspensI6n de kts trabajos.. *'ElMunicipi(f'. dando aviso por escrito a "El Contr.ltista" con diez dlas
hábiles de: ant:ic:ipación,.tiene la facultad de!.USpendef" total o pardalmente las obras contratadas en cualquier estado en
que se encuentren. por causas justificadas o de 'interés 8eneril~ sin que ello implique la terminaci6n definitiva del
contrato, reanudándose las obras al c.:e:sarlas causas que motivaron la suspensi6n.

En caso de suspenstón definitiva de los trabajos '"ElMunicipio. podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por
causas justifictdas o de interes general. ajustándose las partes a lo estableddo en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los antkipos entregados asi como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas
en garantia.

Dédma sexta.- Rescisión det contrato,- las partes cOoW!nen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de '"ElContratista. V al respecto aceptan que cuando .EI Municipio" sea el que
detennine rescindirlo. dicha resclslón operará de pleno derecho y sin necesidad de dedaraclónjudicial, bastando para ello
que se cumpla el procedimiento que se esta~ en la cláusula ~dma séptima; en tanto que si es '"ElContratista'" quien
decide resdndiflo. será necesario que acuda ante la autoridad jujiciaJ Yobtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumpllm'ento o vioIadón por parte de "'El Contratw. a cualquiera de las oblisadones que se estipulan en el
• presente contRto y sus anexos, de las OrdeMS de "'El Municipio. asl como la contravención a las disposiciones,

lineamil!ntns bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra Pública V servicios Relacionados con la
misma V su Reglamento en vigor, '"ElMunicipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión confonne al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si '"8 Municipio" opta por la reSCisión, .EI Contratista. estaril obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.
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DESCRIPCiÓN DE LAOBRA: 'OONSTRUcaON V EQUIPAMIENTO DE CASA DE Wl.TURA DE lA I.OCAlJDAD DE
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Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se ~nda el contrato por causas imputables a "EJMunicipio. éste
pagar.11os trabajos ej@rcutados. as,¡ como 'os gastos no ~ siempre que est~n debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.

En caso de reSCisión del contrato por causas imputables a .El Contratista ..•.y emitida la determinación n!Spectiva, .8
Muntcipio" se abstendrá de cubrir el importe de los tr.Ibajos e;ewtCtdos sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que
proceda; Jo que deberá efectuarse dentro de los ttl!krta días naturales siguientes, a la fecha de la notifICaCión de did\a
resob:i6n, a fin de pf'OQ!der a hacer efectivas las garantías.. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de 10$
trabajos por ejecutar Vque se encuentn!n atrasados confonne al programa; así como, lo relativo a la rectJperaclón de los
materialesy equipos.que en su caso hayansido e~

lhla vu notificada por "S Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres dlas hábites. a la poseslón., disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta
cIrcunstanciada sobre el estado en que se encuentra •

•EI Contratista. esta~ obligado a devolver a .8 Municipio., en un plazo de cinco di:as hábiles, contados a partir de la
notiflCilc:iónde la l'eScludón que determine la rescisión del contrato, toda la docutnentadón que se le hubiere entregado
para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Tl'2lbajos extraordlnarios.- Cuando a juido de .EI Municipio. sea necesario lIellar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procede~
de la siguiente fonna:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios;

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipmados en el contrato que.sean ~bIes a los tra~ que.se trat2,. "'El
MtJnicipict' estará facuttado para ordenar a "'ElContratista'" su ejecución V éste se oblEa a rnfizarlos conforme a dichmpn:dcs.

b).- Si paldl estos trabajos no existieren c:onceptos V prf!dos unitarios en el axtbato y -O Municipio" CIJI'lSiden ~

determinar kJs nuevos precios con base en los elementos contenidos en kls análisis dP los ,:ndos )Q esl.bleddos en el
contr.iilto. procederá a determinar los nuevos con la interYend6n de "'ElContratista V éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales pn!dos.

1:).- Si no fuer.! posible determinar los nuevos pn!Cios unitarios en la forma establecida en los incisos al V b), '"ElMunicipio'"
aplicará los predos unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para cakular los nuevos precios
tomará en cuenta Jos elementos que sirvieron de base para formular los predos del tabulador. En uno V otro caso '"El
Contratista'" estará obfígado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.



•
fiE __H_.~_Y1JNTAM m_NTO__ D_B_TB_LCHAC__ PO_BR_T_o,_YUCATÁN _1111 2012 - 2015

-A1kJdepmmoc::iónturlstiolenT~ ~to,. ~ yTnD'J'ñlid:.d8Tlil:l.CHAC•.•.;~RTO
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p¡lJtes Ieeanm a un «uerdo respectD a JosPfftios übios. ~ que se refiefe este inci5Q. -O Corar.Jtts.ta- se obIip ••
eiemtar" los tnlbajos exIl •••• 1lMias-conforme a dichos pnodos unbrios.

eJ.- En el caso de que -el ~ no presente oportunamente la proposición de precios a que se reflE.'re el inciso d) o
bien,. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citaOOsprecios, -El Municipio'" podrá ordenarle la ejecuCión de los
trabajos exbiJOidinarios" ~~ precios t..-lilafios analizados por observación directa. en los féminas
correspondientes de la Ley de Obr.ts PúbrJC3,Sy 5ervkios Relacionados con la misma V su Reglamento, en vigor, previo
acuerdo entre las partes sobre el pnx:edimiento consttucti'lo, equipo, personal etc. que intervoendrán en estos trabajos.

En este caso. la organización V direcdón de los trabajos, asi como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta* la obra Ylos ~ inherentes a la misma, serán a cargo de *El Contratista".

Además, con el fin de que -El Munfcipio'" pueda verific:ar que las obras se realicen en fonna @fidente Yacorde con Sll5

necesidades, '"El Contratista'" preparará y someterá a la aprobación de aquel les ptanos y programas de ejecudón
respectivos.

En este caso. -e Contratista., desde su iniciación. deben ir comprobando y justificando mensualmente 50scostos directos
ante el representante de -El Municipio- para formular bs documentos de pago a que se refiere la cUusula sexta de este
mntr.oto.

En todos estos casos -'El~ dará a -el ContratiSta'" la Of'den de trabajo rorrespondiente a tal evento. los c:onceptos
y sus especificaciones y los pn!Cios unitarios quedar.in incotpOrados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por- administración directa:

Si -O "'Iitipio'" ~ ftD«ü:Wlieudar a -U Coi~••~_••••*••••- los trabajos extraordinarios por los procedimtentos a que
se ~eI apartado 1..podrá rmizarIos en torma directa.

1- TratJa;as eodI •••••••• ios porten:era peJ'SOnil::

Si '"'B Municipio'" no opta por ninBuna de las soIuDones sei\aJadas en Jos apartados 1 .,. 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraoccfmarios a tHteras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

a).. ConvenIo adidonal de ampladón de pino: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no Imputable a *8 Contratista- !@ fuere imposilM"a este cumplir con el progntma, solicitará oportunamente y por
escrito ta prórroga que oonsiden! ~ldo los motivos en que apoye su soHcitud. -El Municipio" resolverá en
tal plazo no mayor de 30 (treinQ) '._ ~s sobre la jt.tstificacj6n o P.~1a de la prorroga y, en su caso,
~ hayasoficítado*8 ~'b taque-el Municipio'"estimt' ~~te V se haránconjuntamentelas
modl,~~1 programacorrespondie~ ~IH~1:S .• _.f'
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DESCRIPCIÓN DE LAOBRA: "CONSTRUcaoN y EQUIPAMIENTO DE CASA DE QlLlURA DE lA LOCAUDAD DE
TELCHACPUERTO, MUNICIPIO DETELCHAC PUERTO, YUC." CONTRAm M1I'-8310l1391!1.fM12m4

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de kJs plazos estipulados, QUI!f'ueqn
imputables a "El Contratista", éSfi'! podri soficitar. también, una Prorroga pero será optativo para él' Municipio""'el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio. decidirá si procede a imponer a "'£1Contratista" las sanciones
a que haya lugar V, en caso de negarla. podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que
adopte !as medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el
contrato.

En OAtquier caso de ampfiac:i6n de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veintkinco por ciento) del plazo originalmente
pacbdo en el programa de ejeaJci6n de los trctbajos. que debidamente firmado por las partes, forma parte íntegral de
este contrato.

b).<Gnvenio 8didonal de arnpBad6n de monto: Dentro det presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
r.uones ftniadas y explkitas -a MunicipiO- podr;á modificar Jos COntratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la
parte correspondiente; rnedianb! convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente V no rebasen
el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni Implique variaci6n substancial al proyecto original
ni se ce&ebren para eludir esta ley.

Si las modif'icat:ione exceden de este porcentaje pero no v.arían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la ~biliclad
de -El Munidp"'-. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las cond'"ldones que se refieran a la
naturaleza y caracteristkas esendales del objeto del contrato original, ni COf'IYeOir.oepara eludir en cualquier forma et
cumplimiento de esta ley.

Vlgéslma.- Subcontratadón.- "'El Contratista" no pod~ realizar la obra por otro. Sin embargo, paril Jos efectos del
cuoltlatose edE.-.deloi par s•.•bCOuba ••••d6I'1d acto par el CUítI-o Contratista" encomienda a otra perwna la realtzación de
parte de las trabajas o aJiVMID adquiera malrraes o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del
CUOIb"""

CI8Ido '"'B Conbatista pteleQda utIizar tJs servicias de otra empresa en los términos del párrafo anterior, debl!rá
co ••• oic:aI1o'Pft!¥iat.tetltepol"esaitoa -a MunicipW:r, elOIaI ~ si acepta o rechaza la subcontrataci6n.

En todo caso de Subcontratadón el responsable de la realización de la obra será "'ElContratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "ElContratista".

Vigésima primera.- Cesión efe los derechos de cobro.- "'ElContratista- solo podrá ceder o comprometer sus derechos de
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio", con la aprobación expresa, previa V por
escrito de "8 Municipio"_
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DESCRIPOÓN DE lA OBRA: "ODNSTRUCOON y EQUIPAMIENTO DE CASA DE QlllURA DE lA lOCAUDAD DE
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Vilésima terura.- Réaimen Jurldico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública YServidos Reladonados
con las Mismas,. por su Resbrnento V por las disposiciones que resultaren aplicables del Códi80 CMI del Estado di!Yueatán. todos ellos vigentes.

Vfs4sima cuarta.- Dedarac:i6n final •• a Contratista- declara ser mexicano y conviene. aun euanclo llegare a camhQr de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por wanto a este contrato se refiere yana invocar la protección
de nIngún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nadón M9icana todo derecho derivado de esteContrato.

ING.JOSEHU
RAMIREZ

PRESIDENTE MUNICIPAl

por ""El Contratista"

~
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